
Expediente: 5857/23
Carátula: CARRASCO ROXANA LILIANA C/ CILIBERTI RODRIGO SEBASTIAN S/ ALIMENTOS- FIJACION

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/10/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CILIBERTI, RODRIGO SEBASTIAN-DEMANDADO/A
27114758928 - PARDO, ANA MARIA-MEDIADOR INTERVINIENTE
20311939700 - CARRASCO, ROXANA LILIANA-ACTOR
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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: CARRASCO ROXANA LILIANA c/ CILIBERTI RODRIGO SEBASTIAN s/ ALIMENTOS-
FIJACIÓN

LEGAJO N°: 5857/23

San Miguel de Tucumán, 26 de octubre de 2023.

I) Al planteo de nulidad efectuado por el letrado de la parte Requirente, siendo el mismo de
naturaleza jurisdiccional y habiendo las partes dado por finalizado el proceso de mediación sin
acuerdo (cfr. art. 19 L. 7844 y modif.), corresponde desestimar el mismo por ser manifiestamente
improcedente en este estado procesal (cfr. art. 222 NCPCCT y art. 32. L. 7844 y modif.). II) Sin
perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, de la denuncia formulada por el letrado JORGE
RAMÓN LÓPEZ PEÑA en contra de la Sra. Mediadora, Dra. Ana María Pardo, córrase traslado a la
misma por un plazo de 5 (cinco) días. III) Notifíquese.IN
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